
 
 

 

RESUMEN ACUERDOS SESION ORDINARIA N°10 DEL 02 DE MARZO DE 2017 

DEL N° 49 AL N° 51 

 

 

 

ACUERDO N° 49 EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. 

SAMUEL TORRES SEPÚLVEDA, Y CONCEJALES PRESENTES SRES. ALDO RETAMAL, ARRIAGADA, 

HUGO SILVA SÁNCHEZ, ALEXIS SALDIAS MORAGA. PEDRO MUÑOZ ÁLVAREZ, MARCELO 

VILLAR VENEGAS Y PATRICIO ESPINOZA OTEIZA, SE APRUEBA NOMINAR A DOÑA VERÓNICA 

GIUBERGIA DIRIGENTE DE LA AGRUPACIÓN FUNCIONAL CORAZONES QUILTROS Y DOÑA 

JIMENA NAVARRO, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE VECINOS RIÑIHUE, LAS DOS SE DESTACAN 

EN EL ÁREA SOCIAL POR SU TRABAJO CONSTANTE EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, 

AMBAS SERÁN PARTE DE LAS 12 MUJERES HOMENAJEADAS EN EL ACTO DE 

RECONOCIMIENTO A MUJERES DE LA COMUNA DESTACADAS EN CULTURA Y OTRAS AREAS, 

QUE SE REALIZARA EL DÍA 8 DE MARZO DE 2017.  

  

ACUERDO N° 50 EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. 

SAMUEL TORRES SEPÚLVEDA, Y CONCEJALES PRESENTES SRES. ALDO RETAMAL, ARRIAGADA, 

HUGO SILVA SÁNCHEZ, ALEXIS SALDIAS MORAGA. PEDRO MUÑOZ ÁLVAREZ, MARCELO 

VILLAR VENEGAS Y PATRICIO ESPINOZA OTEIZA, SE APRUEBA PROGRAMA DE 

RECONOCIMIENTO A MUJERES DE LA COMUNA DESTACADAS EN CULTURA Y OTRAS AREAS, 

EL DETALLE ES EL SIGUIENTE: 

 
 



 

NOTA: Las 12 Mujeres premiadas son: 

Área Deporte: Pilar Obando y Verónica Chepo 

Área Comercio: Aurora Moya y Sonia Zúñiga 

Área Cultura: Beatriz Brinckmann y Luz Acuña 

Área Educación: Hilda Flandez y Magaly Sobarzo 

Área Salud: Leila Le Breton y Beatriz González Roa 

Área Social: Verónica Giubergia y Jimena Navarro 

 

ACUERDO N° 51 EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. 

SAMUEL TORRES SEPÚLVEDA, Y CONCEJALES PRESENTES SRES. ALDO RETAMAL, ARRIAGADA, 

HUGO SILVA SÁNCHEZ, ALEXIS SALDIAS MORAGA. PEDRO MUÑOZ ÁLVAREZ, MARCELO 

VILLAR VENEGAS Y PATRICIO ESPINOZA OTEIZA, SE AUTORIZA PARTICIPACIÓN DE LOS SRES. 

CONCEJALES EN EL XIII CONGRESO NACIONAL DE MUNICIPALIDADES QUE SE REALIZARA EN 

LA CIUDAD DE VIÑA DEL MAR ENTRE EL 29 Y 31 DE MARZO DE 2017. (VALOR INSCRIPCIÓN $ 

280.000 C/U), CONVOCA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES. (Sres. Concejales 

que asistan deben confirmar asistencia) 

 


